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RESOLUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL GADCMOCTUBRE.2O24

SESóN EXTRAORDINARIA OE CONCEJO 006.OE 23 DE OCTUBRE DEL 2024

RESOLUCTÓN OO1

CONSIDERANDO:

Que, la Constituc¡ón de la Republica en su artículo 225 especifica cuáles son
los organismos y dependencias que comprenden el sector público,
determinado en el numeral 2 a las entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado.

Que, La Constitución de la Republica en su artículo 238 establece que los
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiaria, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. en
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional.

Que, en el párrafo segundo del articulo 238 ibídem establece cuales son las
entidades que comprenden el régimen autónomo descentralizado, entre ellas
los concejos centonales.

Que, de conformidad con lo que dispone la Constituc¡ón De La República En
Su Artículo 240 Manifiesta Que Los Gobiernos autónomos descentralizados
de los cantones tendrán facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomia
y Descentralizado, COOTAD, establece la facultad normativa de los Concejos
Municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas.
Acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.

Que, el articulo Art. 319 lbidem determina. - "Sesión extraordinaria. - Los
consejos reg¡onales y prov¡nc¡ales, los concejos metropolitanos, municipales y
las juntas parroquiales rurales se podrán reunir de manera extraordinaria por
convocatoria del ejecutivo del respectivo gob¡erno autónomo descentralizado
o a pet¡c¡ón de al menos una tercera parte de sus miembros".

El Concejo en pleno y en uso de la facultad conferida en la Constitución de la
República y del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y
Descentralizado en su art. 57, literal a).

RESUELVE:

1.- APROBAR de manera unánime por el Concejo Municipal el orden del día
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2.-Que, la Secretaria General y de Concejo Cantonal, notifique a los

Directores, Coordinadores y demás jefes departamentales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Del Cantón Marcabelf , con la presente resolución.

Dado f¡rmado en el despacho de alcaldía del Gad del cantón Marcabeli, a los

veint¡trés días del mes de octubre del año dos mil veinte cuatro.
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3 de octubre del2024

Arq. Andrea Agu¡lar Ramírez
VICEALCALDESA DEL CANTON MARCABELI

ALCALDESA SUBROGANTE

Abg o al Lojan

Abg nal ojan Ríos
SEC IO GENERAL

l¡
GEhER,A L

c\t 7¿/

SECRETARIO GENERAL Y DE CONCEJO MUNICIPAL DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTON MARCABELI
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Razón: siento como tal que la Resolución que antecede, fue APROBADA en

Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal Nro. 006, de fecha miércoles 23
de octubre de\2024, por unanimidad del Concejo Municipal presente.

Lo certifico. -
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RESOLUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL GADCMOCTUBRE-2024

SESóN EXTRAORDINARIA DE CONCEJO 006.DE 23 DE OCTUBRE DEL 2024

RESOLUC,ÓN OO4

CONSIDERANDO:

Que, la Constituc¡ón de la Republica en su artículo 225 especifica cuáles son
los organismos y dependencias que comprenden el sector público,
determinado en el numeral 2 a las entidades que integran el régimen autónomo
descentralizado.

Que, el articulo 226 lbídem determina. - "Las instituciones del Esfadq sus
organismos, dependencias, las servidoras o serv¡dores públicos y /as personas
que actúen en vi¡tud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que /es sean atribu¡das en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus f,nes y
hacer efectivo el goce y ejerc¡cio de los derechos reconocidos en /a
Constituc¡ón".

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artfculo 227 establece.

-"La administración pública const¡tuye un servicio a la colectividad que se ige
por los pinc¡p¡os de ef¡cac¡a, eficiencia, calidad, jerarquf a, desconcentrac¡ón,
descentralización, coordinación, paftic¡pac¡ón, planificación, transparencia y
evaluación".

Que, La Constitución de la Republica en su artículo 238 establece que los
gob¡ernos autónomos descentral¡zados gozarán de autonomía política,
adm¡nistrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiaria, equidad interterritorial, integración y part¡c¡pac¡ón ciudadana. en
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional.

Que, en el párrafo segundo del artfculo 238 ibídem establece cuales son las
entidades que comprenden el rég¡men autónomo descentralizado, entre ellas
los concejos cantonales.

Que, de conformidad con lo que dispone la Constitución De La República En
Su Artículo 240 Manifiesta Que Los Gobiernos autónomos descentralizados
de los cantones tendrán facultades legislat¡vas y ejecutivas en el ámbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, en virtud a lo que determina el Código Orgánico Admin¡strativo en su
artfculo 9 Principio de coordinación. 'Las administraciones públicas
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desanollan sus competenc¡as de forma racional y ordenada, evitan las
duplicidades y las omlslones ".

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentral¡zado, COOTAD, establece la facultad normativa de los Concejos
Municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas.
Acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.

Que, el literal d) del artÍculo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralizado manifiesta. - "Expedi acuerdos o
resoluciones, en el ámbito de competencia del gob¡erno autónomo
descentralizado munic¡pal, para regular temas institucionales especfficos o
reconoce r derech os p aft i c ul a res. "

Que el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentralización señala en su artículo 57 l¡teral t) "Conocer y resolver los
asuntos que le sean someídos a su conocimiento por pañe del alcalde o
alcaldesa"

Que, la señora alcaldesa(s) a través de Secretaría General convoca a Sesión
Extraordinaria de Concejo Nro. 006 de fecha 23 de octubre del 2024 y
esteblece como punto de Orden lo siguiente: "6. Autorización de la solicitud de
colaboración de moton¡veladora para los días 23 y 24 de octubre del 2024,
sol¡c¡tado por la lng. Johana Aguilar Apolo alcaldesa del Cantón Balsas
mediante Oficio GADMB-A-2024415-OF, de fecha 22 de octubre de!2024.

El Concejo en pleno y en uso de la facultad conferida en la Constitución de la
República y del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentral¡zado en su art. 57, literal a).

RESUELVE:

1.- AUTORIZAR por mayoría (con cinco votos a favor) del Concejo Municipal
la colaboración de motoniveladora para los días 23 y 24 de octubre del 2024,
solic¡tado por la lng. Johana Aguilar Apolo alcaldesa del Cantón Balsas
mediante Oficio GADMB-A-2024415-OF, de fecha 22 de octubre del 2024.

3.-Que, la Secretaria General y de Concejo Municipal, notifique a los
Directores, Coordinadores y demás jefes departamentales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Del Cantón Marcabell, con la presente resolución.

Dado firmado en el despacho de alcaldía del Gad del cantón Marcabelí, a los
veint¡trés días del mes de octubre del año dos mil veinte cuatro.
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Arq. rea Aguilar Ramírez R Lojan Ríos
VICEALCALDESA DEL CANTON MARCABELI

ALCALDESA SUBROGANTE
SECR ARIO GENERAL

Razón: siento como tal que la Resolución que antecede, fue APROBADA en
Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal Nro. 006, de fecha miércoles 23
de octubre de\2024, por unanimidad del Concejo Municipal presente.

Lo certifico. -

Marca e octubre el2024
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SECRETARIO GENERA Y DE CONCEJO MUNICIPAL DEL
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL

CANTON MARCABELI
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SECRETARÍA GENERAL
COBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

DELCANTóN MARCABELÍ
ADMrNtsrR^c¡óN 2023 . 202

RESOLUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL GADCM.OCTUBRE.2O24

seslóH ExTRAoRDINARIA DE coNcEJo 006 -DE 23 DE ocruBRE
DEL2024

RESOL 002uct

CONSIDERANDO:

Que, la constituc¡ón de ra Repubrica en su artícuro 22s especif¡ca cuáres sonlos organismos y dependencias que comprenden el sector público,
determinado en er numerar 2 a ras entidades que integran er régimen auiónomo
descentral¡zado.

oue, la constitución de ra Repúbrica del Ecuador en su Artícuro 229 estabrece''serán servidoras o seruidores púbricos todas ras pe'onas que en cuatquier
forma o a cualqu¡er fftuto trabajen, presten s"rvt¡o" o ejerzan ,, cárgo,
función o d¡gnidacl dentro det sector pítbtico"

Que, La Constitución de ra Repubrica en su artícuro 23g estabrece que rosgobiernos autónomos descentrarizados gozarán de autonomía poríüca,
admin¡straüva y financiera, y se regirán por los princip¡os de sol¡áar¡dad,
subsidiar¡a, equidad intertenitorial, integración y participac¡ón c¡udadana. en
n¡ngún caso el ejercic¡o de la autonomía permitiiá la secesión del territorio
nacional.

Qug, en er pánafo segundo der artícuro 23g ibídem estabrece cuares son ras
entidades que comprenden el régimen autónomo descentral¡zado, entre ellas
los concejos cantonales.

Que, de conform¡dad con ro que drspone ra constitución De La Repúbrica En
su Artículo 240 Manifiesta eue Los Gobiernos autónomos descentrar¡zados
de los cantones tendrán facurtades regisrat¡vas y ejecutivas en er ámbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que, er artícuro 7 der código orgánico de organización Territor¡ar, Autonomíay Descentrarización, coorAD, estabrece ra facurtad normaüva de ros
concejos Municipares para dictar normas de carácter generar, a través de
ordenanzas. Acuerdos y resoruc¡ones, apricabres ctentro áe su circunscripción
territorial.

Que, el artículo 57 rbídem d¡spone: Literar s) 'conceder /lcerrcias a sus
m¡embros, que acumulados, no sobrepasen sesenfa días. En et caso de
enfermedades catastróficas o catamidad doméstica crebicramente just¡f¡cada,
podrá pronogar este prazo"; y riterar r) "conocer y resorver tos asuntos que re
sean somefldos a su conocimiento por parte del alcatde o atcaldesa,,.
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Que, en base a lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD en su Art. 62.-
Atribuciones. - son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa: "a/ subrogar
al alcalde o alcaldesa, en caso de ausenc¡a temporat mayor a tres dhé y
durcnte el t¡empo que dure la m¡sma (...)".

Que, la Ley Orgánica del Servicio publico indica en su artículo 23 ,,Son

derechos irrenunc¡abtes de las servidoras y seruidores públ¡cos: titerat g)
Gozar de vacaciones, t¡cenc¡as, comisiones y permisos de acuerdo con 

-to

prescr¡to en esta Ley"

Que' la Ley orgánica Erectorar y de organizaciones poríticas de ra Repúbrica
del Ecuador código de la Democracia Articulo i65 menciona; 'Las autoi¡dades
electorales proclamarán e/ecfas o e/ecfos como pr¡nc¡pates a quienes hub¡eren
sido favorecidos con ra adjudicación de puesfos; y como suptentes de cada
candidata o candidato pr¡nc¡pat etecto, a quienes hub¡eren sido inscr¡tos como
tales"

QUE, MEdiANtC RESOLUCIÓN 006 dE SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO
0039 -DE 21 DE OCTUBRE DEL 2024, ta vicealcatdesa Arq. Andrea Aguitar
RamÍrez asume funciones de arcardesa subrogante der Gad der cántón
Marcabelí, desde el 22 de octubre del 2024 hasta et 30 de octubre del 2024.

Que, la señora alcardesa(s) er )2 de octubre der 2024 a través de secretaría
General convoca a ses¡ón Extraordinaria de concejo 006 a real¡zarse el23 de
octubre del 2024 y establéce en el orden del día lo s¡guiente: 2.-
Principalizacion clel Sra. Narváez Sarango Jackeline Lourdes] Conce¡ala
alterna de Arq. Andrea Aguilar Ramírez.

Que, el Secretario General med¡ante Oficio Nro. GADCM_SG-2o24-0144_A_
oF de fecha 22 de octubre der 2024 Not¡f¡ca a ra sra. Narváez sarango
J.ackeline Lourdes para que proceda conforme a rey y se principarice en sesién
de Extraordinaria de Concejo 006,

El concejo en pleno y en uso de la facultad conferida en la constitución de la
República y del código orgánico de organización Territor¡ar, Autonomía y
Descentralizado en su art. 57, literal a).

RESUELVE:

l'PRINCIPALIZAR por unanimidad der concejo municipar a ra sra. Narváez
sarango Jackeline Lourdes, asumiendo las responsabiliáades y obligaciones
que le conesponden como concejal principal.
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ADMTNTSTRACTÓi¡ 2023 2027

2.- Que, la Secretaria General y de Concejo Municipal, notifique a los
D¡rectores, Coordinadores y demás jefes departamentales del Gobierno
Autónomo Descentralizado Del cantón MarcabelÍ, con la presente resolución.

Dado firmado en el despacho de alcaldía del Gad del cantón Marcabelí, a los
veintitrés dÍas del mes de octubre del año dos m¡l veinte cuatro.

o

a

SECRETARIA
GENERAL

I

.§

Arq. An rea u¡lar R
VICEALCALDESA DEL CANTON MÁRCABELI

ALCALDESA SUBROGANTE

n

SECRETARI

Razón: siento como tal que la Resolución que antecede, fue ApROBADA en
sesión Extraord¡naria del concejo Municipal, de fecha miércoles 23 de octubre
del 2024, por unanimidad del Concejo Municipal presente.

Lo certif¡co. -

Ma octubre del 2024

o
rr

R I Lojan Rí

SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO MUNICIPAL DEL
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
GANTON MARCABELI

Abg.


